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MOCIONES CONSECUENCIA DE
INTERPELACIÓN

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 23 de febrero de 2007, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/MOCI-0017 -0611209-

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

3.1. Moción consecuencia de interpelación relati-
va a que el Gobierno de La Rioja proceda al refuer-
zo del servicio de ginecología mediante la contrata-
ción urgente de ginecólogos al objeto de eliminar las
actuales listas de espera.

ACUERDO:

Vista moción consecuencia de interpelación -Expe-
diente 6L/INTE-0055-.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de la Cámara, acuerda su admisión a trámite,
ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento, su envío al Gobierno de La Rioja y su tramita-
ción en la próxima sesión plenaria, pudiendo presentar-

se enmiendas hasta el día anterior al de comienzo de la
misma.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 23 de febrero de 2007. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista, en nombre y
representación del reseñado Grupo Parlamentario, se-
gún lo dispuesto en el art. 140 del vigente Reglamento
del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de la Cámara
presenta la siguiente

Moción consecuencia de interpelación:

Que el Gobierno de La Rioja proceda al refuerzo del
servicio de ginecología mediante la contratación urgen-
te de ginecólogos al objeto de eliminar las actuales lis-
tas de espera.

Logroño, 9 de febrero de 2007. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco
Martínez-Aldama Sáenz.
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